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CEDIDA

Una adulta mayor en silla de ruedas
fue hallada muerta en la calle
POLICIAL. Su hijo la llevó a las afueras del pasaje y estaba a su lado. Había denuncia por VIF.

Pamela Vásquez Fuentes
cronica@diarioatacama.cl

En su silla de ruedas en la

calle y sin vida. Así fue
encontrada Laura Gó-

mez Segovia de 89 años, quien
tenía al lado a su hijo cuyo futu-

ro es una incertidumbre, dado
que ella lo había cuidado hace
años.

Según lo que pudo repor-
tar este medio, ella murió en
la soledad de su casa y el joven
que, según los vecinos al pare-
cer padece de una enferme-
dad siquiátrica o consumo de
drogas, la retiró de la vivienda
en una silla de ruedas desnu-
da y con una frazada que al-
guien le colocó. La escena fue
observada el lunes en la tarde

por los pobladores de la calle
Clementina Cobos con Van
Buren en Copiapó. Ellos die-
ron aviso a Carabineros, cuyo
personal concurrió al lugar y
su deceso fue constatado du-
rante esa misma jornada. El
Servicio Médico Legal retiró
su cuerpo y sus funerales fue-
ron el martes, pero la historia
de posible abandono y sufri-
miento aún ronda en la mente
de los vecinos.

CARIÑO
La señora "Lala" como le de-
cían con cariño había sido en-

fermera y por ello siempre tu-
vo la disposición de ayudar. Su
hija la cuidaba pero falleció ha-
ce dos años y la adulta mayor
quedó a cargo de su hijo, Mau-
ricio, cambiando la vida radi-
calmente. "Él estuvo internado
en Santiago mucho tiempo, le
dieron el alta y se vino, por pro-
blemas de drogas. Cuando fa-
lleció la Lore, se metió en la
droga de lleno y no lo paró na-
die", contó una vecina.

Una sobrina de Laura, tam-
bién llegó a cuidarla, pero lue-
go Mauricio comenzó con epi-
sodios de agresividad, lo que
generó que su familia no la visi-
tara con frecuencia y estuviera

mayormente en soledad,
acompañada de su silla de rue-
das y de su hijo. En una oca-
sión, vecinos llamaron a Cara-
bineros preocupados por Lau-
ra. "Estuvo Carabineros por-
que le pegó, ella estaba botada
en el suelo. No quería abrir la
puerta, hasta que abrió y Cara-
bineros la levantó del suelo.

CEDIDA

EL FUNERAL DE LAURA.

Pregunté por qué no lo saca-
ban y Carabineros me dijo que
no porque él tenía una condi-
ción, yo le dije que no sabía
que los drogadictos tenían con-
dición ahora".

El hecho ocurrió hace unas
cuatro semanas y fue un joven
que transitaba por el sector el
que alertó a Carabineros, esta-
ba en el antejardín.En la sole-
dad, había una vecina que le
llevaba comida a Laura, sin
embargo dejó de hacerlo. "Un
día el Mauri la encerró y ella se

arrancó, le dio miedo y no qui-
so volver a ir".

El lunes los vecinos se en-
teraron de la muerte de la se-
ñora Lala, un impacto por-
que algunos la vieron afuera
sin saber que estaba falleci-
da. "Estaba con chal, senta-
da. Me llamó por teléfono un
vecino que había muerto, le
dije 'está sentada en la silla
de ruedas y el Mauri al lado'.
Ahí salí y supe que había fa-
llecido. Estaba muy desnutri-
da, delgadita".

La vecina recuerda que es-
te mes constantemente llega-
ron a ver lo que ocurría tanto
"Carabineros, los de la Disem,
siempre los vecinos llamaban
porque sentían que la señora
Lala gritaba, le pegaba creo".

Los pobladores están im-
pactados con la muerte y cues-
tionando lo que pasó. "Debie-
ron haber sacado a él de ahí oa
ella. Era una vecina de rantos
años, era enfermera, a las ma-
más de nosotros, a los adultos

mayores le ponía inyecciones.
Todos la conocían, a la hora
que uno la llamaba venía, esta-
ba al pendiente".

Debido a la condición de su
hijo no hubo ceremonias por
temor a que llegara al lugar, só-
lo hubo un velatorio en una sa-

la pequeña de una funeraria.
En algunos momentos estaba
sola y llegaban vecinos y cerca-

nos, ya que no había sillas dis-
ponibles para acompañarla.

El Ministerio Público infor-
mó que su deceso se debería a
causas naturales. Tras su muer-

te se conoció que falleció de un

paro cardiorespiratorio. Tam-
bién sufría de Caquexia, según
los vecinos esto pudo deberse
a la falta de alimentación ade-

cuada, una delgadez extrema
que pudieron observar.

A dos días de su muerte, se
preguntan que ocurrirá con su
hijo, quien en reiteradas oca-
siones se torna agresivo y al no

contar con familiares cerca-
nos, esperan que algún orga-
nismo pueda apoyarlo.

JUZGADO DE FAMILIA
Respecto del caso de Laura, el
Juzgado de Familia de Copiapó
informó que "la causa fue ini-
ciada el 15 de abril por el Ces-
fam Manuel Rodríguez. Una
vez tomado conocimiento de
los antecedentes, el tribunal re-

solvió con fecha 17 de abril citar

a audiencia y decretar medidas
cautelares destinadas a res-
guardar la integridad y la vida
de la persona, entre ellas la rea-

lización de rondas periódicas
por Carabineros y visitas domi-
ciliarias por parte de Senama y
el Cesfam correspondiente.
Asimismo, se dispuso la desig-
nación de una abogada para su
representación.Estos antece-
dentes forman parte de las ac-
tuaciones oportunamente
adoptadas en el marco de la
causa".

CESFAM
La Dirección de Salud del Mu-
nicipio de Copiapó informó
que se efectuaron gestiones
por el equipo del Cesfam Ma-
nuel Rodríguez en el segui-
miento del caso de la señora
Laura Gómez, adulta mayor
que se encontraba bajo obser-
vación por parte de los servi-
cios de salud primaria.

De acuerdo con los antece-

dentes, la paciente registraba
una hora de morbilidad oftal-
mológica solicitada en diciem-
bre de 2024. Durante ese mis-
mo mes, también se consignó
una inasistencia a una atención

previamente agendada.
El seguimiento activo del

caso se retomó el 23 de marzo
de 2026, cuando funcionarios
del Cesfam realizaron una visi-
ta domiciliaria con el objetivo
de efectuar un control de sa-
lud. En esa oportunidad, el hi-
jo de la paciente indicó que no
era posible recibir al equipo.

Posteriormente, el 8 de
abril, profesionales de salud in-

sistieron con una nueva visita,
sin lograr contacto directo con

la usuaria. En dicha instancia,
tomaron comunicación con
una sobrina de la adulta ma-
yor, quien entregó anteceden-
tes sobre la dinámica familiar y
señaló que habría presentado
una denuncia ante Carabine-
ros. El 10 de abril, el equipo de
salud volvió a contactar a la so-

brina para conocer el estado
de dicha denuncia, sin obtener

mayores detalles sobre su de-
sarrollo.

Frente a los antecedentes
recabados, así como a relatos
de familiares y vecinos que da-
ban cuenta de posibles situa-
ciones de vulneración, el Ces-
fam Manuel Rodríguez decidió
el 15 de abril interponer una
denuncia ante el Tribunal de
Familia por una eventual situa-
ción de violencia hacia la adul-
ta mayor.

La acción judicial fue acogi-

da el 20 de abril, instancia en la
que se instruyo la realización
de visitas periódicas y contro-
les de salud a la paciente. Sin
embargo, ese mismo día s
confirmó el fallecimiento de la
señora Laura Gómez.

Desde la Dirección de Sa
lud comunal señalan que se si
guieron los protocolos estable-

cidos para la protección de
personas mayores en situación

de riesgo, destacando la coor-
dinación entre equipos de sa-
lud y redes de apoyo, así como
la activación de instancias judi-
ciales ante la sospecha de vul-
neración de derechos.

SENAMA
Respecto al caso, el sábado 1
de abril, Senama informó qu
"se notificó al Servicio Nacio-
nal del Adulto Mayor (Senama)
de la existencia de una medid
cautelar para esta persona ma-

yor, decretada por el Juzgado
de Familia de Copiapó por u
caso de Violencia Intrafamiliar.
En la resolución se establece
que Senama y el Cesfam -
nuel Rodríguez, deberán reali-
zar visitas domiciliarias a la
persona mayor para constatar

que se encuentra en buenas
condiciones, coordinándose
con los demás estamentos y
desplegando todos los esfuer-

zos, dentro de su servicio, para

que la persona mayor ejerza su
derecho a vivir dignamente y
exenta de todo tipo de vulnera-
ción".

El organismo informó qu
tras la notificación "este lunes

el equipo regional de Buen Tra-
to ingresó los antecedentes a la

plataforma e inició el proceso
de coordinación con la red lo-
cal de OFAM y CESFAM,  fin
de cumplir con la medida esta-
blecida por el Juzgado. Sin em
bargo, el 21 de abril, se toma co-

nocimiento de la muerte de la
persona mayor, preliminar-
mente por causas naturales, se-

gún información del Servicio
Médico Legal".

Una resolución judicial que
abre los cuestionamientos res-

pecto a los tiempos de respues-

ta de los organismos destina-
dos a resguardar a los adultos

mayores que lo requieren. Un
respuesta que para Laura llegó
tarde, tan tarde que ya estaba
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Tribunal fijó para
julio juicio por
delito de
obstrucción a la
investigación

· Ayer se conoció que el Juzga-
do de Garantía de Copiapó fijó
de manera definitiva e impos-
tergable la nueva fecha en que

se realizará el juicio por el deli-
to de obstrucción a la investiga-

ción que indaga la Fiscalía Lo-
cal de Copiapó, respecto del
caso de la víctima Tanya Acia-
res Pereira.

En relación con este caso, el fis-

cal Ariel Guzmán Moya indicó
que la Fiscalía había realizado
la preparación de esta audien-
cia de juicio simplificado pre-
sentando el requerimiento con
el listado de un número impor-
tante de testigos, varios de los

cuales por distintos motivos no
concurrieron a la realización
de esta audiencia. "Frente a
ello, durante la jornada de este

martes me comuniqué con el
padre de la víctima a quien
mencioné que, con el objetivo
de contar con la mayor canti-

dad de antecedentes y relatos
de testigos, era preferible soli-

citar una nueva fecha para la
realización de esta audiencia,
comunicación con la que él es-
tuvo de acuerdo", dijo el fiscal.

Guzmán agregó que varios
de esos testigos son funciona-

rios públicos de otras regiones
del país, recordando precisa-
mente que las declaraciones
falsas entregadas por las impu-

tadas se refirieron a que la víc-

tima se encontraba en la Re-
gión del Biobío, cuestión que
llevó a la Fiscalía ha ordenar di-

versas diligencias en esa zona,
mientras que otros citados se
desempeñaban en la Región de
Atacama pero en la actualidad
se cumplen funciones en otras
zonas del país.

El fiscal recordó que la po-
sibilidad de postergar una au-
diencia de juicio simplificado
por la ausencia de testigos es
única, por lo que esta instancia
se desarrollará de manera defi-

nitiva en el mes de julio. "Des-
de ya la Fiscalía agotará todos

los medios posibles para con-
tar con la mayor cantidad de
testigos y así buscar acreditar
los hechos que motivaron la in-
vestigación de esta causa". 03
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